



Expte. N° 6.700/18

VISTO: 
La Ley Orgánica de Municipalidades N°2756, 
La Ordenanza N° 1947/2010 y sus modificaciones, y 
Las ediciones anteriores del Festival del Árbol Navideño, y
 
CONSIDERANDO: 
Que la Vecinal 21 de Septiembre de nuestra ciudad, ubicada en el barrio denominado “La Paloma” viene realizando desde hace dos años, el "Festival del Árbol Navideño", siendo el próximo viernes 7 de diciembre del corriente, el tercer año consecutivo, configurándose como ícono que representa y congrega a multitud de vecinas y vecinos y que fomenta el encuentro, la participación y la convivencia. 
Que dicho Festival realizado en la Plaza Raúl Malatesta ubicada entre las calles Victoria y constitución, es organizado por parte de la Comisión Vecinal conjuntamente con vecinas y vecinos del barrio, siendo una actividad participativa que posibilita el encuentro, el intercambio y el fortalecimiento de los lazos de solidaridad entre vecinos. 
Que la actividad tiene por objeto celebrar el año transcurrido en vísperas de la Navidad y consiste en brindar un espectáculo con artistas y artesanos locales, para luego finalizar con la ceremonia del árbol navideño.
 Que es de suma importancia fomentar los vínculos entre ciudadanos, favorecer la apropiación del espacio público, la construcción de proyectos de vida individuales y colectivos y visibilizar las iniciativas que surjan por parte de la ciudadanía. 
Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba la siguiente:

DECLARACION Nº 496/2018

ART.1°) Declárase de Interés Cultural y Comunitario el Festival del Árbol Navideño, organizado por iniciativa de las y los vecinos que integran la Vecinal 21 de Septiembre y que se realizará por tercer año consecutivo el viernes 7 de diciembre del corriente año. 

ART. 2°) Comuníquese, Publíquese, y Regístrese.
Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 6 de diciembre de 2018. 
